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Alto Volta: proyecto de decisión 

Foe1do de las i':ad_ones Unidas -para el Desarrollo de la CapitalizaciÓn 

La Asamblea General toma nota de las recomendaciones formuladas por el Consejo 
de Administraci6n del Pro~rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su 
decisión 80/19, del 26 de ju:1io de 1980, y decide examinar en su trieésimo sexto 
perÍodo de sesiones la cuestión relativa a los 8astos administrativos del Fondo de 
las Naciones Unidas })ara el Desarrollo de la Capitalización. Entre tanto, el Fondo 
continuará funcionancl_o de conformidad con las medidas enunciadas en el párrafo 1 de 
la resolución 2321 (XXII) de la Asarrililea General, de 15 de diciembre de 1967. 
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